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 ACUERDOS TOMADOS POR EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 

EN LA REUNIÓN DEL DÍA 27 DE MARZO DE 2026 

 

 

I. SUBSANACIÓN ERRORES MATERIALES 

1). RECTIFICACIÓN DEL ERROR MATERIAL APRECIADO EN EL ACUERDO IV) DEL 

ACTA RELATIVA A LA REUNIÓN DEL COMITÉ DEL DÍA 26-03-2026  

Este Comité́ ha advertido una serie de errores materiales en la redacción del acta de la reunión del 

día 27-03-2026, en el punto 5) del apartado IV. SUSPENSIONES POR ACUMULACIÓN DE 

SANCIONES TEMPORALES de la misma.  

El error consiste en que, donde dice:  

5. D. Juan Martín RICO del Club CR El Salvador por las expulsiones temporales de fecha 6 de 

diciembre de 2025, 13 de diciembre de 2025 y 22 de marzo de 2026. 

Debe decir:  

5. D. Juan Martín RICO del Club Belenos RC por las expulsiones temporales de fecha 6 de 

diciembre de 2025, 13 de diciembre de 2025 y 22 de marzo de 2026. 

Por lo cual, SE ACUERDA:  

ÚNICO. – Subsanar el punto 5) del apartado IV. SUSPENSIONES POR ACUMULACIÓN DE 

SANCIONES TEMPORALES del acta de este Comité́ del día 26-03-2026, en los términos 

señalados.  

 

 

 

Madrid, 27 de marzo de 2026 

 

EL COMITÉ NACIONAL DE DISCIPLINA DEPORTIVA 

 
Alejandro HORTAS 

Secretario 


